
 

 
 

Corresponde 
Expediente: EX-2020-06482818-GDEBA-DPEIAOPDS (caso N° 4595) 

Nueva E.T. San Andrés de Giles 132/33/13,2 KV 
 

ADECUACIONES 
 

I. Enumeración de las principales actividades de mayor relevancia y 

posible incidencia en la Provisión, Montaje y Construcción de los tra-

bajos proyectados y su entorno para la instalación y puesta en servi-

cio de la Nueva Estación Transformadora denominada “E.T. San An-

drés de Giles”. Asimismo, se identifican en la etapa de Operación y/o 

ulteriores Mantenimientos, los potenciales impactos de significancia 

ambiental asociados y los planes o procedimientos internos tendien-

tes a prevenir, mitigar, controlar y/o compensar su afectación al medio 

ambiente. (Estos últimos conformados por los propuestos por la firma y este Organismo 

Provincial). 
 

1. Construcción de una nueva Estación Transformadora San Andrés de Giles. 
 

El mayor tiempo en ejecutar las Tareas y Obras Generadoras de Impactos Ambientales 
(TOGIA), se circunscriben en zona preestablecida, dentro de los predios seleccionados, por 
lo que la mayoría de las alteraciones ocurrirán principalmente en el interior de éstos o en sus 
inmediaciones. 
 

A) Etapa de construcción (E.T.): 
 

 

ACTIVIDADES 
“TOGIA” 

 
IMPACTOS POTENCIALES 

 
PLAN DE MITIGACIÓN 

 

 
 
 

 
 
 
Instalación de 
Obradores tem-
porarios. 

Afectación temporal de áreas puntuales. 

Deterioro innecesario de la masa vegetal, suelo y 

cuerpos de agua 

Infestación de Vectores.   

Cambio de condiciones sobre aspectos tales como: 

Higiénico – Sanitarias, Salud y Seguridad. 

Cuestionamientos Vecinales: Aceptación Social y 

socio - culturales.  

Afectación y/o molestias al medio Antrópico por nivel 
de ruidos o disturbios.  

Incremento en el tránsito vehicular zonal. 

Generación de residuos sólidos (RSU) producto de 

las actividades propias del obrador. 

Generación de efluentes líquidos. 

Acumulación de residuos que aumentan las probabi-

lidades de contaminación.   

Alteración del hábitat de la fauna autóctona. 

Migración de aves. 

Pérdida del Valor Paisajístico: alteraciones al paisaje   

 

Aviso de locación (estadía tempo-

ral), a autoridad Policial local.  

Cumplimiento de normativas de 

Seguridad e Higiene Laboral. 

Utilización de baños Químicos. 

Retiro y disposición adecuada de 

RSU. 

Control del Comportamiento al 

personal: Prohibición de portación 
de armas, cazar, comerciar con la 

fauna autóctona y/o animales sil-

vestres, quema de cualquier tipo, 

arrojar materiales o residuos a los 

cursos de agua.  

Evitar reuniones de operarios que 

generen posibles disturbios etc. 

Minimizar la ocupación de espa-

cios fuera del área de trabajo. 

Restauración f inal de las áreas 

utilizadas como Obradores tempo-

rarios. 

Limpieza y Des-
monte de terreno, 
Movimiento de 
Suelos, Excava-
ciones. 

Limitación en proyectos de urbanización futuros. 

Modif icación de las condiciones naturales del rodal 

coexistente. 

Menor valor inmobiliario de las propiedades linderas. 

Movimiento de Suelos que implica el riesgo de ero-

sión, por la utilización de equipos viales: topadoras, 

Área elegida no Antropizada. - 

Consenso y Permisos Municipales 

acordados. 

Estudios previos de la forestación 

actual. (Condición de Base).  

Programa de recomposición de las 



 
 
 

 
 
 
 
 
Limpieza y Des-
monte de terreno, 
Movimiento de 
Suelos, Excava-
ciones. (Desbroce, 
Relleno, compactación, 

Nivelación, Zanjeos, 
etc.). 

 
 
 
 
 

retro excavadoras, camiones (mixer), palas cargado-

ras, etc. (tránsito de máquinas pesadas por acarreo 

y pisoteado). 

Afectación al uso actual del espacio.  

Modif icación del primer horizonte del suelo. 
Probabilidad de riesgo de incendios por material 

leñoso acumulado. 

Posible afectación a la normal circulación vehicular.  

Potencial alumbramiento de nivel freático.    

Emisiones atmosféricas de material particulado. 

Extracción de suelos potencialmente contaminados. 

Alteraciones en la calidad del suelo, aire, agua y 

f lora en la zona circunscriptas a los Predios y los 

nuevos caminos de accesos. 

Afectación a otros servicios. 

Riesgo de accidentes de personal de obra o terce-

ros, en caso de caída o por demolición incontrolada. 

Potencial ruptura de infraestructura de servicios 

subterráneos existentes (agua, gas, cloaca, electric i-

dad, etc.)  

Afectación a la actividad industrial, comercial o resi-
dencial. 

Impacto paisajístico. Contaminación visual temporal. 

 

zonas intervenidas. 

Confinar los trabajos al espacio 

definido. (Predio Seleccionado) 

Estudios de suelos y ensayos para 

conocer el grado de compactación. 
Delimitación y señalización, (Ad-

vertencia, Prohibición y Obligato-

riedad), del área afectada.  

Balizaje nocturno. 

Encajonamientos de la tierra y/o 

arena y retiro del material sobran-

te. 

Utilización de rejillas de madera p/ 

cobertura de zanjas.  Apuntala-

mientos. 

Replantación de cobertura vegetal 

y Forestación de Barrera que miti-

guen los ruidos y minimice la Intru-

sión Visual. 

Evitar el corte del tránsito.  

Utilización de vallas, pasarelas, 
acordonamientos. 

Racionalización en el uso del bom-

beo en tareas de depresión de 

napas.  

Planes previos de sondeos de 

inspección. 

Cumplimiento de Normas de higie-

ne y seguridad. 
 

 
 

 
 
Movilización de 
Equipos, Grúas 
Materiales y Per-
sonal.(Transporte, 
carga, posicionamiento 

y descarga de los 
Transformadores,  

Equipos y Materiales). 
 

 

Restricción a las condiciones de circulación y sobre-

carga de la infraestructura vial. 

Afectaciones a la normal circulación peatonal y vehi-

cular en la zona urbanizada. 

Contaminación de aire por emisiones gaseosas no 
controladas de óxido de carbono, óxido de azufre, 

producto de la combustión de combustibles fósiles 

derivadas del transporte automotor. (Vehículos pro-

pios, contratados y subcontratados).  

Contaminación y/o ductos viales por pérdidas de 

hidrocarburos de vehículos por rotura de equipos 

contaminantes. 

Riesgo de accidentes de personal de obra o terceros 

en tareas de carga, descarga y acopio de materiales 

y/o equipos. 

Posible afectación a la actividad industrial comercial 

o residencial. 

Afectación al medio Antrópico. 

Perdida del aspecto estético local. 

Señalización del área afectada. 

Vigencia de la VTV (verif icación 

técnica vehicular). 

Horarios e itinerarios permitidos 

Cumplimiento de las Normas de 
higiene y seguridad.  

Control de velocidades de despla-

zamientos de vehículos y/o máqui-

nas. 

Estacionamientos autorizados por 

Permisos Municipales. 

Pólizas de seguros actualizadas de 

la totalidad de los Vehículos inter-

vinientes, del personal actuante y 

equipamiento transportado. 

Control de cargas: alturas y pesos 

máximos permitidos. 

 

 

Ejecución de 
obras civiles. 
(Fundaciones para los 

pórticos, plateas, bases 
p/ equipos de Playa, 

Ejecución de batea con 
fosas p/ Transformado-

res, canalizaciones, 
construcciones Edilicias 

etc.). 

Alteración de la compactación de suelos. 

Impacto visual negativo temporáneo por el movi-

miento de operarios, estructuras y equipos. 

Contaminación de suelos y/o agua por vertidos no 

controlados de las hormigoneras. 

Riesgo de accidentes que pueden ocasionar lesio-

nes y/o muertes. 

Suspensión de operaciones por periodos prolonga-

dos. 

Estudios previos de suelos. 

Medidas de señalización. 

Adecuado almacenamiento y dis-

posición / material sobrante.  

Utilización de contenedores apro-

piados para la recolección de 

desechos de construcción y es-

combros.  

Cumplimiento de normas de Segu-

ridad e Higiene. 

 
 
 
 
Puesta a tierra. 
 
 
 

Afectación a la Seguridad Operativa: Deterioro de la 

Red de puesta a Tierra: cable de Cobre, jabalinas, 

uniones, soldaduras del mallado por sufrir daños 

involuntarios (Vicios ocultos) o intencionales (Sabo-

tajes). 

Futuros riesgos de accidentes personales ante la 

posibilidad de transferencia de potenciales peligro-

sos. 

Futura presencia de tensiones de paso y de contacto 

Cumplimiento de Norma IEEE Nº 

80. 

Estudios de Resistividad del Suelo. 

Todo equipo, aparatos, blindaje de 

cables, estructuras metálicas, 

pórticos, edif icios, cercos, canales, 

y en general cualquier instalación o 

dispositivo Principal o Accesorio, 

que no trabajen bajo ten-



 

 
 

 
 

 
 
Puesta a tierra. 
 
 
 
 

consideradas peligrosas por Valores Altos en resis-

tencia eléctrica de puestas a tierra. 

Incorrecto diseño y/o montaje de los electrodos de 

Puestas a Tierras. 

Robo de los cables y/o jabalinas. 

 

 

sión,deberán quedar vinculados 

rígidamente a tierra en forma segu-

ra.  

Monitoreos de tensiones de paso y 

de contacto. 

Comprobaciones de la continuidad 

de la Red de PaT. 

Uso de elementos de seguridad y 
de señalética de advertencia peli-

gro de muerte presencia de insta-

laciones con tensión. 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
Tareas generales 
asociadas a la 
etapa de cons-
trucción. 
 

Generación de residuos inertes y/o especiales: 

Aumento de riesgo de lesiones a los operarios. 

Contaminación de suelos y/o agua por inadecuado 

almacenamiento, segregación de residuos inertes/ 

especiales y/o vertidos no controlados de las hormi-

goneras. 

Generación de residuos (R.S.U). 

Acumulación prolongada de materiales, producto de 

excavaciones fuera del predio. 

Emisiones atmosféricas de material particulado. 
Afectación al aire por material particulado. 

Perturbaciones al personal de la Empresa y/o contra-

tistas / sub-contratistas por poluciones. 

Alteraciones a construcciones edilicias vecinas a la 

E.T. por proyección de material particulado. 

Perturbaciones a la salud de operarios y fauna sil-

vestre por emisión de ruidos molestos. 

Alteraciones actividades vecinas a laE.T. por eleva-

do nivel de vibraciones. 

Riesgo de Accidentes a personal propio, contratado 

y/o terceros en tareas de izado, pívotamiento, posi-

cionamiento, nivelación, cimentación de estructuras 

y/o pórticos, en tendidos y montajes electromecáni-

cos en predios de la E.T. 

Afectaciones a la normal circulación vehicular. 

Afectación a la actividad industrial, comercial y/o 
residencial asociados a tareas de construcción. 

Desarrollar programas de difusión 

orientados a la población. 

Clasif icación, almacenamiento y 

segregación de residuos. 

Disposición f inal de residuos. 

Almacenamiento en bolsas 

y/otambores estancoscorrectamen-

te identif icados. 

Retiro y disposición mediante em-

presa habilitada. 
Utilización de elementos de pro-

tección del personal. 

Utilización de elementos absorben-

tes y adecuada recolección de los 

mismos. 

Excavaciones en forma manual 

(eventualmente con maquinarias). 

Contención de tierra para evitar 

dispersión. 

Utilización de máscaras, ingeniería 

de contención de emisiones. 

Realización de trabajos en horarios 

de menor molestia a los vecinos. 

Utilización de elementos de pro-

tección sonora al personal. 

Monitoreos de niveles sonoros. 
Forestación de los límites. 

 

 
 
 
 
Instalación de 
equipos c/ aceite 
dieléctricos aisla-
tes. (Transformadores 
de Potencia, de Serv. 
Auxiliares, Reactores 

de neutro, Reactancias 
Limitadora, Banco de 

capacitores, etc.). 
 

 
 

Contaminación del Suelo y Agua por pérdidas o 

derrames de aceite mineral. 

Riesgo de pérdidas en la Calidad de los Recursos.  

Generación de residuos o desechos. 

Aumento de riesgo de lesiones por accidentes per-

sonales. 

Alteración de las propiedades físico-químicas del 

aceite por humedad, debidas a fallas de estanquei-
dad de las cubas. 

Almacenamiento o manipuleo inadecuado de tambo-

res de reservas. (200 litros) 

Pérdida del poder dieléctrico, y propiedades físico - 

químicas del aceite aislante líquido. 

Prohibición de uso PCB´s. 

Construcción de Bateas de Hormi-

gón según Resolución ENRE 

N°163 / 2013. 

Elementos de contención de de-

rrames (prevención y remediación). 

Verif icación: hermeticidad, estan-

queidad de equipos. 
Disposición f inal de residuos y 

almacenamientos adecuados. 

Análisis físico - químicos. 

Elementos de protección al perso-

nal. 

Instalación de una red freatimétri-

ca, aguas arriba y aguas abajo de 

la E.T., con el f in de controlar la 

calidad del recurso hídrico subte-

rráneo. 

 
 

 
 

 

Instalación de 
Banco de Bate-
rias. 
 
 

Posibilidad de contaminación del Suelo y Agua por 

pérdidas o derrames de electrolito. 

Riesgo de pérdidas en la Calidad de los Recursos. 

Aumento de riesgo de lesiones de operarios. 

Emisión de olores y gases de sustancias ácidas 

Riesgos a la salud del personal por falta de elemen-

tos de seguridad. 

Posibles efectos nocivos por mala disposición transi-

toria de baterías. (Derrames, cargas y reposiciones 

Personal capacitado y disponibili-

dad de medios y recursos necesa-

rios para prevenir, contener y re-

mediar eventos no deseados. 

Elementos de contención de de-

rrames necesarios para la reme-

diación de eventuales pérdidas o 

derrames de electrolitos (soda 

Solvay, tierras absorbentes, etc.). 



Instalación de 
Banco de Bate-
rias. 

de electrolitos.) 

Rezagos debido a recambios de baterías. 

Generación de desechos tóxicos. 

Retiro, almacenamiento y disposi-

ción adecuada de baterías recam-

biadas. 

 
Maniobra de ope-
ración de la red 
que puedan oca-
sionar cortes de 
suministros a 
gran número de 
usuarios. 
 
 
 

Afectación a otros servicios. 
Disminución en la calidad de prestación del servicio. 

Afectación de la calidad de vida de la población. 

Riesgo accidentes personales: obra o terceros 

Afectación a la actividad industrial /comercial o resi-

dencial zonal. 

Interrupciones abruptas del servicio. 

Disminución en la calidad del servicio (continuidad 

en la prestación del mismo) Frecuencia (FMIK) y 

Duración (TTIK) 

 

Vinculación eléctrica del nuevo 
nodo de Alta Tensión con el S.I.N. 

Grupo de Respuesta: Evitar la 

ocurrencia de Energía No Suminis-

trada (ENS), ante indisponibilida-

des forzadas  

Plan de Emergencias. 

Adaptación de las nuevas instala-

ciones al sistema de supervisión, 

control, medición, señalización, 

alarma, comando, protección y 

comunicaciones existentes. 

Calidad de prestación acorde a los 

parámetros establecidos en los 

contratos de concesión.  

Obligación en construir, operar y 

mantener las instalaciones y equi-
pos en forma que no constituyan 

peligro alguno para la seguridad 

pública. 

 

B)   Fase de operación y mantenimiento. 
b1.  Explotación de las Instalaciones. (Prestación normal). 
 

 

ACTIVIDADES:   
TOGIA 

 

IMPACTOS POTENCIALES PLAN DE MITIGACIÓN 

 
Existencia de las 
instalaciones 
como estructura 
física. 

Intrusión Visual. 

Potencial afectación al patrimonio paisajístico o arqui-

tectónico en caso de diseño de las instalaciones no 

contexturable con el entorno inmediato. 

 

Demarcación de los predios invo-

lucrados.  

Diseño arquitectónico de la E.T.,en 

función de las características de la 

zona de su emplazamiento. 

Cortinas de Forestación. 
 

 
 
Mantenimiento y 
limpieza edilicia. 
 

Falla o inadecuado estado de equipo de prevención, 

detección y extinción de incendios que pueden originar 

un agravamiento en caso de un siniestro. 

Riesgo de personal de operación por falta de elemen-

tos de seguridad. 

Plan de mantenimiento y limpieza 

de la E.T. y edif icios. 

Utilización de elementos de pro-

tección edif icio y/o personal de 

operación. 

Verif icación periódica del estado 
de conservación de equipos de 

prevención. 

 

 
Mantenimiento 
predictivo, pre-
ventivo y correc-
tivo de los equi-
pos y/o protec-
ciones eléctricas.  
 

Prevención de contaminaciones de suelos, aguas 

(conductos pluviales) y aire. 

Prevención de eventuales fallas que eviten la interrup-

ción del servicio. 

Alargamiento de la vida útil de las instalaciones. 

Probabilidad de riesgo de accidentes a operarios y/o 

terceros. 

Medidas de Fortalecimiento 

Cumplimiento estricto del Plan de 

Mantenimiento de la E.T. 

Monitoreo de pozos y mallas de 

puesta a tierra. 

Previsiones para minimizar la ocu-

rrencia de eventos no deseados. 
Estudios valorativos de estadísti-

cas de emergencias.  

Activación del Plan de Gestión 

Ambiental 

 
 

 
 

Supervisión/ ins-
pección de insta-
laciones. 
 
 

 

Prevención de ocurrencias de potenciales contingen-

cias. 

Potencial afectación a la seguridad, salud y calidad de 

vida de la población  ante ocurrencias de contingen-

cias no deseadas por mala supervisión: 
Perturbaciones por efecto corona, ruido audible, inter-

ferencias a emisiones Radio y TV, generación de ten-

siones, de corrientes inducidas, descargas eléctricas 

(parciales / disruptivas). 

Prevención de emergencias o 

incidentes ambientales mediante el 

estricto cumplimiento del Plan de 

mantenimiento de la E.T. 

Plan de Gestión Ambiental. 
Monitoreos Ambientales obligato-

rios y periódicos de magnitudes a 

los Niveles Máximos Admisibles. 

Organizar cursos periódicos de 



 

 
 

 

 
Supervisión/ ins-
pección de insta-
laciones. 
 

Posibilidad de efectos sinérgicos ante presencia de 

otras instalaciones.  

Choque eléctrico. 

Mejoras en la calidad tanto del suministro (sin cortes 

intempestivos), como del nivel de prestación de servi-

cio del f luido eléctrico (Niveles de Tensión adecuados). 

 

capacitación. 

Adiestramiento de los Recursos 

Humanos. 

Evaluación al Grupo de Respuesta. 

Menor frecuencia (FMIK), y dura-

ción (TTIK) de cortes no progra-

mados.  

Mayor probabilidad de futuras 
inversiones privadas. 
 

 

Monitoreo perió-
dico de paráme-
tros ambientales 
críticos. 
 

Prevención de fallas y siniestros.  

Riesgos a la salud del personal por falta de elementos 

de seguridad. 

Prevención de emergencias o 

incidentes ambientales mediante la 

implementación adecuada del Plan 

(P.G.A.) 

 
 
 
 
 
Tareas inheren-
tes a la etapa de 
Operación o Man-
tenimiento. 
 

Generación de residuos inertes: 

Posible afectación del aspecto visual de la E.T. y/o 

salud de los operarios por inadecuado almacenamien-

to y/o segregación de residuos inertes. 
Generación de residuos especiales: 

Posible contaminación de suelos y/o conductos pluvia-

les por inadecuada disposición y segregación de resi-

duos especiales. 

Aumento del riesgo de accidentes e incidentes y salud 

de operarios por almacenamiento o manipuleo inade-

cuado de residuos peligrosos. 

Riesgos operativos varios: al personal de la Empresa, 

contratistas y/o sub-contratistas por tareas afines con 

la Explotación y/o Mantenimiento de la E.T. 

Almacenamiento en bolsas y/o 

tambores estancos correctamente 

identif icados. 

Retiro y disposición mediante em-
presa habilitada. 

Utilización de elementos de pro-

tección del personal. 

Utilización de elementos absorben-

tes y adecuada recolección de los 

mismos. 

Personal capacitado con disponibi-

lidad de medios y recursos necesa-

rios para realizar los Mantenimien-

tos predictivo, preventivo y/o co-

rrectivo según se trate. 

Coordinación y selectividad en la 

actuación de las protecciones. 

 

b2. Incidentes y Emergencias Ambientales.  
 

INCIDENTES y 
RIESGOS 

 
IMPACTOS POTENCIALES 

 
PLAN DE MITIGACION 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Incendios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Potencial contaminación de los recursos suelo, agua y 

aire. 

Afectación del patrimonio natural y salud de la comu-

nidad aledaña a la E.T. en caso de incendio no contro-
lado. 

Afectación a la f lora y fauna zonal. 

Afectación a otros servicios. 

Posibles lesiones o muertes de operarios y/o terceros. 

Interrupciones abruptas del servicio. 

Agravamiento en caso de un siniestro por falta o 

inadecuado estado de los equipos de prevención, 

detección y extinción de incendios. 

. 

 

Instalación de sistemas de detec-

ción y extinción de incendios. 

Plan de contingencia ante incen-

dios de las instalaciones. 
Personal capacitado y disponibili-

dad de medios y recursos necesa-

rios para prevenir, contener y re-

mediar eventuales incendios. 

Inspecciones periódicas de estado 

de conservación de equipos de 

extinción. 

Hoja de Seguridad de sustancia 

combustible con los riesgos de su 

manipulación y modo de actuar en 

caso de contingencias seguidas de 

incendio. 

Agentes entrenados para brindar 

primeros auxilios a los posibles 

afectados y traslados a centro 
médico. 

Señalética visible de Listado de 

Teléfonos de EMERGENCIA MÉ-

DICA.  

Programas y entrenamiento de 

simulaciones al personal actuante. 

Comité de Crisis, Medios de Apo-

yo: Bomberos, Defensa Civil, etc. 

 



 

 
 
 

 
 

 
 
 
Derrame o perdi-
das de líquidos 
refrigerantes. 
“Aceites Dieléc-
tricos Aislantes.” 
 
 
 

Contaminación de suelos y/o agua ante pérdidas o 

derrames de aceite mineral. 

Riesgo de interrupción del servicio. 

Aumento del riesgo de accidentes e incidentes de 

operarios por almacenamiento o manipuleo inadecua-
do de “Aceites Aislantes.” (YPF 64). 

Riesgo para la salud del personal actuante por resbale 

ante eventuales pérdidas. 

Pérdidas de rigidez dieléctrica del equipo asociado por 

contaminación del aceite. 

Afectación a la actividad industrial, comercial y res i-

dencial ante cortes no programados del suministro 

eléctrico. 

Generación de desechos. 

Instalación de sistemas de conten-

ción y recuperación de eventuales 

pérdidas de líquidos refrigerantes. 

Bateas-Fosas 

Inspecciones periódicas con un  
diagnóstico ambiental de infraes-

tructura. 

Estrategias de mantenimiento de la  

E.T. 

Organización de cursos de Seguri-

dad: Riesgos de manipulación y 

modo de actuar en caso de contin-

gencias. 

Instructivos de trabajo para el ade-

cuado accionar ambiental en las 

actividades realizadas. 

Personal capacitado y disponibili-

dad de medios y recursos necesa-

rios para prevenir, contener y re-

mediar eventuales pérdidas o de-

rrames de aceites. 
Recolección adecuada, identif ica-

ción y disposición de residuos 

impregnados. 

Disponibilidad de elementos de 

protección al personal. 
 

 

 
 
Pérdidas de elec-
trolito de un ban-
co de baterías de 
maniobras. 
(Ácidos). 

 

Probable contaminación de suelos y/o agua. 

Riesgo para la salud del personal por resbale, ante 

pérdida o derrame de electrolito en la sala de baterías. 

Riesgos para operarios de la empresa por la falta de 

medidas de seguridad e inadecuado manipuleo duran-

te el mantenimiento en sala de baterías. 

Disminución de la calidad de servicio. 

Generación de desechos. 

 

 
 

 

 

Personal debidamente capacitado 

sobre riesgos inherentes al trabajo, 

medidas: higiénico sanitarias y de 

protección al medio ambiente, 

como así también de los primeros 

auxilios que dieran lugar a acciden-

tes con electrolitos y/o elementos 

propios de los acumuladores. 

Traslados a centro médico. 

Elementos necesarios para la 
remediación de eventuales pérdi-

das o derrames de electrolitos 

(soda Solvay, tierras absorbentes, 

etc.)  Recolección adecuada. 
 

 

 
 
 
 
Pérdidas de rigi-
dez dieléctrica 
asociadas al 
equipamiento. 
 

Riesgos de lesiones o muertes de operarios de la 

Empresa por fallas en las aislaciones del equipamien-

to.  

Eventuales contactos directos.  

Arco eléctrico, descargas disruptivas. (Choque eléctri-

co.) 

Carencia de carteles indicadores de “Peligro” por pre-

sencia de instalaciones con tensión. 

Riesgos debidos a daños : 

Involuntarios u operacionales (Vicios ocultos, malas 

maniobras, etc.) o intencionales (Sabotajes). 
Envejecimiento prematuro de los materiales aislantes. 

 

Plan de inspección de la E.T. 

Estudios de Resistividad del Suelo. 

Hoja de Seguridad con los riesgos 

de su manipulación y modo de 

actuar en caso de contingencias. 

Personal debidamente capacitado 

sobre riesgos inherentes al trabajo 

y primeros auxilios de reanimación.   

Disponibilidad de medios para 

traslados a centro médico. 

Utilización obligatoria de elementos 
de protección al personal. 

Todo equipamiento deberá cumplir 

con las exigencias establecidas por 

las NormasNacionales (IRAM) y/o 

Internacionales. (IEC, VDE, IEEE, 

ASTM, etc.), PaT. 
 

 
 
Invasión de las 
Instalaciones 
privadas por par-
te de terceros. 
 
 

Posibles lesiones o muertes de operarios y/o terceros. 

Interrupciones abruptas del servicio. 

Disminución en la calidad del servicio. 

 

Montaje de sistemas de detección 

de ingreso de intrusos. 

Iluminación nocturna del Predio 

Instalaciones de sistemas de segu-

ridad, (señalización, cerramientos, 

enclavamientos, etc.) que restrinja 

el ingreso solo a personal habilita-

do. 
 
 



 

 
 

 
 
 
 

 

 
Fallas en las ins-
talaciones que 
ocasionan corte 
de suministro a 
gran Nº de usua-
rios. 

Afectación de la calidad de la vida de la población y a 

las actividades industriales / comerciales y residencia-

les. 

Posibles lesiones o muertes de operarios y/o terceros. 

Interrupciones abruptas del servicio. 

Disminución en la prestación de la calidad de servicio. 

Afectación a otros servicios. 

 

Adaptación de la nueva Instalación 

a los sistemas de supervisión, 

control, medición, señalización, 

alarma, comando, protección y 

comunicaciones de las instalacio-

nes pre-existentes. 

Estrategia de operación: se deberá 

asegurar el despeje selectivo de 
fallas en el menor tiempo, de ma-

nera de no afectar la estabilidad 

del sistema interconectado nacio-

nal. 

Calidad de prestación acorde a los 

parámetros establecidos en los 

contratos de concesión.  

Ajustes en el Plan de Gestión Am-

biental, Plan de Contingencias.  

Cronograma de acciones: Reme-

diación. 

 

 
 
 
 
 

 
Generación de 
C.E.M. por sobre 
los parámetros 
establecidos en 
normas vigentes. 
 

Afectación a la seguridad, salud y calidad de vida de la 

población y trabajadores ante ocurrencias de campos 

eléctricos y magnéticos por sobre los parámetros 

establecidos en normas vigentes.  

Afectación a la actividad Rural / industrial / comercial 

y/o residencial. 

Estudios previos del dimensiona-

miento y geometría de las instala-

ciones. 

Realización de estudios de emisión 

de campos eléctricos y magnéticos 

antes y después de efectuada las 

nuevas instalaciones de 132kV. 

Monitoreo periódico de niveles de 

campos eléctricos y magnéticos. 

Comparación de resultados con 

Umbrales Máximos Permitidos. 

(Resolución Secretaría de Energía 

de la Nación Nº 77/98: Límites de 

Emisión de Campos Eléctricos, 
Magnéticos y Ruido Audible).  

Plan de contingencias (P.G.A). 

Remediación: Protección contra 

Radiaciones no Ionizantes. 

Mitigaciones para disminuir la 

emisión del C.E.M. 

 
 

b3. IMPACTOS POSITIVOS.  
 

 

ACTIVIDADES:   
TOGIA 

 

IMPACTOS POSITIVOS 
 

Medidas de Fortalecimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
Habilitación de 
la Estación 
Transformadora. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dsponibilidad Energética en los nodos LUJÁN y 

MERCEDES, para abastecer a la localidad de S.A. de 

Giles. 

Eliminación de las actuales Restricciones, por satura-

ción de las instalaciones existentes, NO garantizando 

la prestación del servicio 

Adecuaciones del Sistema, que evitarán inconvenien-

tes puntuales de desabastecimiento por llegar a los 
límites de la capacidad de Transporte de energía 

zonal. 

Disminución de la duración y frecuencias de los cor-

tes en el servicio público de electricidad. 

Aumento de las instalaciones en la zona para satisfa-

cer a la demanda creciente. 

Mejoras en las condiciones de explotación de la red 

de A.T.  

Confiabilidad de prestación de servicios en la Distr i-

bución Troncal, lo que redunda en un mejoramiento 

en la calidad de vida de la comunidad. 

Mejor versatilidad, f lexibilidad de las redes del malla-

Con la entrada en servicio de la 

nueva Estación Transformadora 

S.A. de Giles , la cual será alimen-

tada a través de la nueva L.A.A.T. 

(132 kV) procedente del PMyS 

S.A. Areco II (Futura E.T. S. A. 

Areco II), se lograría una inyec-

ción de potencia, en el nivel de 
132 kV. 

Aseguramiento del abastecimiento 

de energía eléctrica al contar con 

instalaciones que potencialmente 

permitan abastecer las mayores 

necesidades de la demanda. 

Aumento de la potencia instalada 

que habilitará nuevos alimentado-

res para satisfacer a la demanda 

creciente.  

Mayor Desarrollo Urbano. 

Impacto positivo sobreparte de la 



 
Habilitación de 
la Estación 
Transformadora. 

 

do eléctrico. 

Disminución de riesgos de accidentes personales. 

Aumento de la calidad en la prestación del servicio 

eléctrico. 

 

Economía Local. 

 

Generación de 
puestos de tra-
bajo. 
 

Mejoramiento en la calidad de vida y desarrollo so-

cioeconómico de la población zonal. 

 

Aumento de la probabilidades 

económicas zonales. (Demanda 

de insumos y servicios sobre el 

comercio local). 

 

II.- SE DEBERÁ DAR CUMPLIMIENTO A LOS SIGUIENTES CONDICIO-

NAMIENTOS: 
 

1. La Distribuidora EDEN S.A., deberá dar cumplimiento al artículo 22 de la Ley General del 
Ambiente (LGA) Nº 25.675, el que refiere a la Contratación de una PÓLIZA DE SEGURO DE 
CAUCIÓNPOR DAÑO AMBIENTAL, para garantizar el financiamiento de la recomposición del 
ocasional perjuicio, que en su tipo, el proyecto pudiera producir, de conformidad con la normat i-
va dictada a tal efecto por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable  (SAyDS) y la 
Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN). Se deberá acreditar dicho cumplimiento ante 
requerimiento de este Organismo de Estado. El Seguro Ambiental Obligatorio (SAO) - herra-
mienta de gestión ambiental de carácter remediador -, apunta sólo al financiamiento de la repa-
ración del eventual daño ocasionado.  

2. La Distribuidora EDEN S.A., deberá contar con la expresa conformidad Municipal en relación al 
predio o sitio de emplazamiento propuesto para construir la futura Estación Transformadora  
“San Andrés de Giles”, como de la correspondiente autorización para el inicio de las obras. Pa-
ra tal fin deben estar resueltas todas las cuestiones relativas a autorizaciones, permisos, lice n-
cias, servidumbres, etc. 

3. La Distribuidora EDEN S.A., deberá acreditar la celebración de un respectivo contrato“COM” 
(Construcción, Operación y Mantenimiento), con la transportista TRANSBA S.A., para realizar 
la Obra de la E.T. S.A. GILES y su convenio de conexión. (En el Contrato entre Partes, se 
deberá especificar los derechos y obligaciones que asumirán tanto la Distribuidoracomo la 
Transportista). 

4. Se deberá definir obligatoriamente los “LIMITES DE PROPIEDAD”, entre las instalaciones de la 
DISTRIBUIDORA y las propias de TRANSBA S.A., de manera de que exista una real separa-
ción física entre ellos. En el Contrato entre Partes se deberá especificar los derechos y obliga-
ciones asumidos por cada una de las partes actoras.  

5. Los impactos visuales ocasionados por la construcción de la E.T. San Andrés de Giles, 
deberán ser mitigados, cuando sea viable, mediante la construcción en los límites del predio de 
cercos perimetrales con una forestación exterior que constituya a futuro cortinas vegetales.  

6. La Distribuidora EDEN S.A. será responsable de ejercer el control de los impactos sobre la 
Vegetación, debiendo reponer los ejemplares dañados o muertos, colocando otros de iguales 
características a los encontrados en la línea de base. 

7. Se deberán canalizar, ante quien corresponda, las solicitudes de los soportes técnicos para la 
realización de los correspondientessondeos estratigráficos, cateos e inspecciones, previas 
a la etapa de construcción, de manera de identificar las instalaciones preexistentes, evitando 
daños de la actual infraestructura, acotando las interferencias y obstáculos relevados. ( Estudios 
vinculados a la accidentología: topografías, planialtimetrías, fotogrametría, imágenes satelit a-
les, etc.). De corresponder, La Distribuidora EDEN S.A. junto a las autoridades de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Municipalidad de San Andrés de Giles deberán gestionar, ante quien co-
rresponda, los permisos y/o autorizaciones para proceder al acceso a parcelas privadas.  

8. Asimismo, será a exclusivo cargo de EDEN S.A., toda compensación por remoción de obstácu-
los, daños a la infraestructura y perjuicios de cualquier naturaleza que pudiera corresponder o 
resultar necesaria a los dueños, poseedores u ocupantes de los predios o instalaciones afecta-
das con motivo de la construcción de la Interconexión Eléctrica. 



 

 
 

9. Todos los 
costos, incluidos las indemnizaciones, compensaciones, costas, gastos, tributos, honorarios, 
inscripciones, notificaciones, publicaciones, trámites administrativos de su tenencia y uso, como 
asimismo todo otro permiso sea cual fuera su naturaleza, necesario o conveniente para la rea-
lización de las obras, estarán exclusivamente a cargo de la Distribuidora EDEN S.A. 

10. La Distribuidora EDEN S.A., deberá contar con la expresa conformidad de las Autoridades 
Municipales correspondientes, en relación a los trabajos que se realizarán en la “vía pública”, 
previo al inicio de los mismos, como así también gestionar los permisos y/o autorizaciones, 
durante la etapa operativa del proyecto. 

11. Se deberá consensuar con las Autoridades competentes, los itinerarios y horarios previstos 
para la circulación y operación de equipamiento pesado, en zonas semiurbanizadas, a efectos 
de minimizar las perturbaciones ocasionadas por la generación de ruidos e interrupciones a la 
normal circulación vehicular.  

12. De existir en las inmediaciones del proyecto actividades aéreas (Fumigación, deportivas, 
privadas, etc.), sin perjuicio de la realización de un estudio sobre la seguridad del tráfico aéreo 
de la zona, la Distribuidora EDEN S.A., deberá adecuarse a lo normado por el Comando de 
Regiones Aéreas - Disposición 20/2009 modificatoria de la Disposición N° 8/2007 - en relación 
a las “Restricciones para el Emplazamiento e Instalación de Sistemas y Objetos que puedan 
afectar la Aeronavegación”, previo al inicio de las obras.  

13. Bajo ninguna circunstancia podrán ser utilizados en equipamiento alguno, (transformadores, 
interruptores, reactores, reactancias, reconectadores, capacitores, rectificadores de potencia, 
etc.), aceites dieléctricos aislantes con BifenilosPoliclorados (PCB´s), debiendo obrar en la E.T. 
San Andrés de Giles, los protocolos de análisis físico químicos de los aceites aislantes utiliza-
dos, realizados por laboratorio habilitado según Resolución O.P.D.S. Nº 41/14, o en su defecto, 
en el caso de tratarse de unidades nuevas, la acreditación del fabricante de las máquinas co n-
firmando la ausencia de dichas sustancias (ASKARELES). Gestión de residuos especiales 
acorde al Decreto 806/97, reglamentario de la Ley 11.720. (Prohibición de Uso). 

14. Las bateas de los Transformadores de Potencia, deberán proveer medios adecuados para 
confinar, recoger, almacenar y extraer el aceite, (encendido o no), que pudiera eventualmente 
derramarse de los equipos de potencia, mediante depósitos independientes del sistema de 
drenaje, cuyo volumen de contención deberán proyectarse según las exigencias estab lecidas 
en la Resolución ENRE N°163 / 2013. 

15. La Distribuidora EDEN S.A., deberá contar en su organización con un Área de Protección 
Ambiental a cargo de un profesional con incumbencias en la materia, cuya función será la de 
coordinar todas las actividades específicas del Plan de Gestión Ambiental (P.G.A), como el 
monitoreo de los parámetros ambientales, la supervisión e implementación de las Medidas de 
mitigación, el control de Impactos, el tratamiento y seguimiento de eventos o impactos acaec i-
dos, la elaboración de los Planes específicos de Contingencias y de Seguridad, etc.; debiéndo-
se especificar en un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la notificación de la DIA, el 
profesional responsable seleccionado para llevar adelante tal gestión ambienta l del proyecto 
ejecutivo, tanto en la etapa de construcción, como en las de explotación - mantenimiento y 
abandono. 

16. Se deberá implementar una Estrategia Comunicacional direccionada a la totalidad de la 
población involucrada y/o afectada en materia ambiental por la realización de las Obras. Tal 
estrategia comunicacional deberá contemplar todas las acciones que se emprendan en el mar-
co del presente proyecto, a efectos de que la población mencionada disponga de la información 
necesaria e indispensable para su propia ponderación de eventuales riesgos, promoviendo 
confiabilidad en cada una de las tareas ejecutadas por EDEN S.A., en base a una total transpa-
rencia de gestión, fortalecida a través del diálogo y la posterior confirmación de logros reales, 
en las distintas etapas del emprendimiento. 

17. La Distribuidora EDEN S.A. deberá ajustar el Plan de Gestión Ambiental al proyecto ejecutivo, 
en donde además de: los Programas de Prevención de Emergencias, Plan de contingencias 
(procedimientos - niveles de alerta), Plan de Seguridad e Higiene, Manual de Procedimientos 
Operativos, Programa de Vigilancia y Plan de Monitoreo Ambiental; deberá incluir las constan-
cias que acrediten la realización de los mismos y de la estrategia comunicacional aludida en el 



punto anterior.  
18. La Distribuidora EDEN S.A. deberá cumplir estrictamente las exigencias establecidas en la 

Resolución de la Secretaría de Energía de la Nación Nº 77/98 : Límites de Emisión de Cam-
pos Eléctricos, Magnéticos y Ruido Audible, debiendo contar en la  E.T. San Andrés de Giles 
con la documentación de respaldo, protocolos de ensayos y/o mediciones, resultantes de todos 
los Parámetros Ambientales monitoreados, debidamente firmadas por los agentes responsa-
bles una vez cumplimentado el Proyecto Ejecutivo. Sin perjuicio de lo solicitado, este O.P.D.S. 
se reserva el derecho de Verificar los parámetros que estime correspondan.  

19. Al inicio de la etapa de explotación de la E.T. San Andrés de Giles, la Distribuidora EDEN S.A. 
deberá realizar los Estudios de los Ruidos trascendentes al vecindario, según Norma IRAM 
4062/01, en hipótesis de máxima operación, con los ventiladores de refrigeración forzada fu n-
cionando a pleno; y a partir de los resultados o conclusiones del mismo se deberán implemen-
tar, de corresponder, las medidas de adecuación y/o mitigación necesarias para dar total cum-
plimiento a dicha norma. 

20. Se deberá señalizar colocando cartelería de “aviso de peligro”, como así también instalar 
cerramientos que cuenten con Sistemas de Seguridad contra el ingreso de terceros no autor i-
zados en todo el perímetro de la Estación Transformadora, la cual deberá poseer además, ilu-
minación nocturna, y control de accesos en puertas y portones con reserva de ingreso sólo a 
personal habilitado. 

21. La Distribuidora EDEN S.A., deberá comunicar por escrito, a las autoridades de este Organis-
mo de Estado y del Municipio involucrado, la ocurrencia de cualquier tipo de contingencia origi-
nada, dentro de las 72 (setenta y dos) horas de sucedido el evento, fundamentando las accio-
nes emprendidas para su control, mitigación y corrección, como así también, detallando las 
medidas adoptadas para evitar la reiteración de la misma. 

22. En caso de que las obras no hubiesen comenzado dentro del término de dos (2) años de 
emitida la Declaración de Impacto Ambiental, EDEN S.A., deberá actualizar la información téc-
nica vertida en el EsIA., ya sean cambios en las condiciones de base, nuevas interferencias en 
el entorno, revaloración de impactos, etc. 

23. Cualquier tipo de modificación que EDEN S.A. pretenda realizar al presente proyecto (Confi-
guración de la E.T., Típicos de montajes etc.), deberá ser informada a este Organismo de Es-
tado, cuyos profesionales evaluarán la relevancia ambiental de las mismas y la procedencia o 
no de realizar una nueva Declaración de Impacto Ambiental.  

24. Concientización General del Personal Involucrado : Deberá ser de estricto conocimiento y 
cumplimiento por parte de los empleados de la Distribuidora EDENS S.A., contratistas, subcon-
tratistas y operarios de éstos, independientemente de su jerarquía y ocupación los Planes de 
Contingencia y de Gestión Ambiental en todas las etapas del Proyecto que contemplan las prio-
ridades en materia de seguridad y protección en los lugares de trabajo y el medio ambiente 
durante las etapas de construcción, operación, mantenimiento y abandono del proyecto.  

25. La estructuración de estrategias operativas y el establecimiento de procesos administrativos 
para atender eventuales emergencias, Plan de Contingencia, deberán conducir a respuestas 
inmediatas y a perfeccionar su eficacia y eficiencia en base a la experiencia de los datos esta-
dísticos. 

26. La Distribuidora EDEN S.A., será la encargada de vigilar el cumplimiento del P.G.A. de la fase 
constructiva e instruir, (de corresponder), a TRANSBA S.A. para que se incorpore las futuras 
instalaciones a su planificación Ambiental en la fase de operación y mantenimiento.  
 
 

III.- OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES A TENER EN CUENTA 

DURANTE EL DESARROLLO DEL PROYECTO: 

 
 La Distribuidora EDEN S.A. deberá cumplir con el régimen legal vigente aplicable al presente 

proyecto, atendiendo todo requerimiento emanado del “Marco Jurídico” a nivel Nacional y Pro-
vincial, establecido por la Constitución, las Leyes, los Decretos Reglamentarios, los Decretos 
del Poder Ejecutivo, las Resoluciones Administrativas, las Resoluciones de la Secretaria de 



 

 
 

Energía (S.E.), 
del Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.) y del Organismo de Control de Ener-
gía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (O.C.E.B.A.), las Ordenanzas Municipales, al De-
partamento Epidemiología de la Dirección de Fiscalización Sanitaria (Área de Radio-física), 
dependiente Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires. (0800-222-9911), a las Espe-
cificaciones Técnicas y toda Normativa de carácter General o Particular asociada al desarrollo 
de la E.T. San Andrés de Giles. Previo al inicio de las obras, deberán estar resueltas todas las 
cuestiones relativas a autorizaciones, permisos, licencias, etc., en relación a los trabajos que se 
realizarán. (Reglamento deAcceso a la Capacidad Existente y Ampliación del Sistema de 
Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión ). 

 De igual modo las que dictara el Organismo de Control de Concesiones Viales, Dirección 
Nacional y Provincial de Vialidad, Ministerio de Asuntos Agrarios (M.A.A.), Dirección de 
Hidráulica, etc. 

 En el caso que las Autoridades del Municipio involucrado emitan opinión debidamente fund a-
mentada sobre la presente Declaración de Impacto Ambiental que involucre la reconsideración 
de algunos de sus contenidos, este O.P.D.S., se reserva el derecho de efectuar una nueva eva-
luación y, de considerarse pertinente, realizar la eventual modificación del mencionado Acto 
Administrativo. 

 En caso de convocarse a una Audiencia Pública, en la que se plantee modificaciones que 
deriven en cambios del actual proyecto, este O.P.D.S. se reserva el derecho a emitir las recon-
sideraciones y otros requerimientos que surjan a causa de tales replanteos.  

 Todas las tareas y estudios técnicos, (Prefactibilidad Civil y Electromecánica), en correspon-
dencia al proyecto ejecutivo, deberán respetar las Normativas referentes a la construcción de 
instalaciones de A.T / M.T., siguiendo para ello los mismos lineamientos técnicos que los exig i-
dos a TRANSBA S.A., en los distintos Sistemas (Transporte, Transformación, Distribución de  la 
Energía Eléctrica, para el control, supervisión, medición, maniobra, protecciones, etc.), según 
las pautas y requerimientos de CAMMESA S.A. 

 Las medidas mitigadoras a implementarse durante la etapa de construcción, operación, mante-
nimiento o abandono, como así también los condicionamientos de la DIA, de ser necesario, con 
motivo de observaciones u objeciones que pudiesen surgir a partir de nueva información o fi s-
calizaciones que se efectúen, podrán ser modificados por este Organismo Provincial para el 
Desarrollo Sostenible.  

 EDEN S.A. deberá garantizar la no inundabilidad del predio en donde se emplazará la futura 
Estación Transformadora San Andrés de Giles, debiendo además evitar el “endicamiento” que 
impida el natural movimiento de las aguas, manejando correctamente el restablecimiento o es-
currimiento de las mismas, proyectando su dinámica de manera de prevenir futuros procesos 
erosivos. 

 En caso de requerirse la elevación de la cota del sector del predio destinado de la futura E.T. 
San Andrés de Giles, o de requerirse la elevación de los terrenos en áreas puntuales como en 
las tareas de construcción de fundaciones o caminos de acceso, el material de relleno deberá 
ser extraído de una cantera habilitada, según el Decreto 968/97 de la Ley 24585. 

 En caso de encontrarse cualquier objeto arqueológico, resto paleontológico, cultural o histórico, 
durante las excavaciones dentro del predio de la E.T. San Andrés de Giles, deberá adecuarse 
a lo establecido por la Ley Nacional Nº 25.743 de Protección del Patrimonio Arqueológico y 
Paleontológico, denunciando dicho descubrimiento a la Dirección Provincial de Patrimonio Cu l-
tural (TE: 0800-999-2002 Int. 213), siendo responsable de su conservación hasta que dicho 
Organismo de Aplicación tome intervención y se haga cargo de los mismos. 

 Los sistemas de protecciones de la futura E.T. San Andrés de Giles, deberán contar con los 
mayores grados de confiabilidad, seguridad, calidad y coordinación entre equipos. La apar a-
menta de protecciones deberá ser tal que asegure el despeje se lectivo de fallas en el menor 
tiempo posible, a fin de evitar daños mayores, en los propios equipos o en los de otros agentes 
interconectados. La sincronización y coordinación de las protecciones como así también los 
tiempos de despejes deberán ser compatibles con las necesidades de Estabilidad del Siste-
ma. 



 Implementar adecuados procedimientos de mantenimiento, predictivo, preventivo y/o correctivo 
según se trate, en condiciones de máxima seguridad y con el compromiso de respetar todas las 
medidas destinadas al resguardo de personas y/o bienes, siendo respaldadas las principales, 
mediante la señalética adecuada (de Advertencia, Prohibición u Obligatoriedad).  

 La empresa EDEN S.A.será responsable de la capacitación y del cumplimiento estricto de 
todas las medidas concernientes al PLAN de GESTION AMBIENTAL (P.G.A.), en las distintas 
etapas del proyecto (construcción, operación, mantenimiento y abandono).  

 Tanto el equipamiento como los materiales, empleados en el montaje de la E.T. San Andrés 
de Gilesy en futuros mantenimientos de la misma, deberán cumplir con las exigencias estable-
cidas por las normas IRAM y/o Recomendaciones IEC, como así también, con las Normas 
Nacionales de los países fabricantes de los equipos, en ese orden. Responderán, según co-
rresponda, a las normas AES, AISC, ANSI, ASME, ASTM, DIN, ISO, NEMA, NFPA, IEEE, 
SSPC, VDE, etc. 

 Será responsabilidad de la Distribuidora EDEN S.A., implementar todas las medidas necesarias 
para garantizar la mínima distorsión y adaptabilidad de las operaciones constructivas en el Me-
dio, evitando la transferencia al mismo de efectos perjudiciales para los componentes biofísicos 
y socioeconómicos del Ecosistema. 

 Durante la etapa constructiva (diseño y montaje electromecánico), se deberán adoptar las 
medidas conducentes y preventivas para minimizar, las tensiones y corrientes por inducción, 
las perturbaciones radioeléctricas y los riesgos asociados a la generación de Campos Electro-
magnéticos no Ionizantes de Baja Frecuencia (CEM). 

 El régimen legal aplicable de la Energía Eléctrica a nivel nacional está contemplado en las 
leyes 15.336, 13.660, 24.065 y en diversas Resoluciones de la Secretaria de Energía ydelEn-
te Nacional Regulador de la Electricidad. 
 
IMPORTANTE: Se deja constancia que el presente informe ha sido basado en los datos consignados en 
la documentación presentada por la Distribuidora EDEN S.A., a la que se le asigna carácter de Declara-
ción Jurada, por lo que, comprobada la falsedad u omisión de alguno de los mismos, los firmantes se 
harán pasibles de las sanciones penales, administrativas y/o civiles que correspondan, siendo los profe-
sionales actuantes solidariamente responsables de los informes técnicos remitidos.  

 
 

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL.  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.  
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
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PLAN DE GESTION AMBIENTAL 

    OBJETIVOS 
El Plan de Gestión Ambiental desarrolla la metodología destinada a asegurar la 

materialización de las medidas y recomendaciones ambientales y a garantizar el 

cumplimiento de los objetivos propuestos, en armonía con el medio ambiente natural y 

antrópico. 

El Plan de Gestión Ambiental tiene como objetivos principales: 
 

1. Proveer de las herramientas necesarias para facilitar el cumplimiento de las 

especificaciones del proyecto durante su construcción, de tal forma que todas 

las actividades involucradas se desarrollen de manera compatible con el medio 

ambiente natural y antrópico del área de influencia, asegurando el usufructo de 

las obras e instalaciones y posibilitando el cumplimiento de los objetivos 

empresarios. 

2. Disponer de un esquema de actuación coherente que permita materializar, 

monitorear y controlar la ejecución de las medidas de prevención y mitigación 

determinadas en el estudio de impacto ambiental, cumpliendo con la normativa 

vigente. 

3. Facilitar el desarrollo de las tareas de supervisión de los aspectos ambientales 

durante el desarrollo del cronograma de la construcción. 

Sin perjuicio del marco establecido a partir de la existencia de la gestión ambiental y/o 

procedimientos ambientales de la empresa, se recomiendan las siguientes metas:  

1. Garantizar la ejecución de las obras de manera compatible con el medio 

ambiente natural y socio-económico del área de influencia. 

2. Garantizar y controlar el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 

medio ambiente. 

3. Disponer de adecuados mecanismos de información, para su presentación ante 

la comunidad y superficiarios, asegurando a su vez, una relación fluida con las 

autoridades locales competentes. 

4. Promover una adecuada capacitación de todo el personal afectado a las obras 

en relación con las normas de protección ambiental. 

El Plan de Gestión Ambiental está formado por un conjunto de programas 

interrelacionados que establecen las metas particulares, cronogramas y 

requerimientos relativos a las actividades previstas. En su desarrollo se contempla 
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considerar con carácter prioritario el enfoque integrado de las políticas y acciones, el 

uso eficiente de los recursos y la facilidad del control de gestión.  

El Plan de Gestión Ambiental describe, en consecuencia, las medidas a ser 

desarrolladas durante las etapas mencionadas de obra de la ET SAG, a fin de mitigar 

y/o controlar los impactos identificados como negativos y a potenciar aquellos que 

generan beneficios. 

En términos generales pueden destacarse dos grandes grupos de medidas:  
 

 De carácter general, conteniendo el conjunto de recomendaciones aplicables a 

situaciones típicas. 

 De carácter especial, conteniendo formas de procedimiento ante eventos 

críticos. 

En relación con el primer tipo de acciones, son aplicables los siguientes criterios 

generales: 

 Antes de iniciar cada una de las etapas de la obra, estarán claramente 

identificadas las tareas de coordinación de la gestión ambiental y de 

verificación de cumplimiento de las medidas recomendadas, a su vez se 

dispondrá de todos los medios para su eficaz implementación. 

 Los programas de vigilancia y monitoreo a desarrollar, estarán definidos 

también en forma previa previo al inicio de cada una de las acciones  

principales componentes del programa de obras 

 La Gestión Ambiental estará a cargo de personal entrenado y con conocimiento 

de la racionalidad de las medidas de mitigación y del programa de monitoreo a 

desarrollar. 

 El Programa de monitoreo comprenderá la totalidad de las operaciones con 

impacto ambiental identificado. Este componente del PGA, es fundamental 

para asegurar que se cumplan las prácticas adecuadas previstas para evitar 

daños al ambiente y para detectar cualquier impacto que requiera el inicio de 

acciones correctivas. El carácter del monitoreo puede variar desde 

inspecciones visuales a controles de calidad de determinados parámetros 

durante el desarrollo de las obras. 

Respecto del segundo grupo de acciones, con forma de Planes de Contingencia, 

tienden a prever procedimientos idóneos para enfrentar situaciones muy especiales  
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tales como situaciones originadas por las inclemencias del tiempo, derrames de  

fluidos o combustibles, incendios, accidentes, etc. 

    DESARROLLO DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

El Plan de Gestión Ambiental se estructura a través de tres grupos de acciones:  
 

 Monitoreo 
 

 Mitigación y control de impactos 
 

 Contingencias y seguridad 
 

Dentro del primero se identifica y desarrolla el Programa de Protección de Flora y 

Fauna. 

En el ámbito de Mitigación y Control de Impactos, el Plan trata sobre la Optimización 

de las prácticas de operación y de mantenimiento, Calidad del Aire, el Manejo de 

Residuos, la Forestación, la Gestión del Transporte, Señalización y Seguridad Vial, y  

la Recomposición de zonas de trabajo y linderas asociadas. 

En materia de Contingencias y Seguridad, se tratan aspectos de Higiene y Seguridad, 

Planes específicos de Contingencia y Programas de Capacitación. 

  

 COMPONENTES DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 

 Monitoreo 
 

Programa de monitoreo y protección de flora y fauna 

A. Justificación 
 

El predio donde se emplazará la nueva ET presenta en su frente y calles de acceso 

agrupaciones de árboles o montes. 

Teniendo en cuenta que durante la construcción se producirán tránsitos de vehículos 

de ingreso egreso y eventual generación de material particulado (por implantación del 

obrador y excavaciones puntuales, la aplicación de este programa se constituye en un 

componente necesario del monitoreo ambiental, a fin de prevenir y controlar 

eventuales repercusiones derivadas de esas interacciones tanto sobre el medio biótico 

como el antrópico (Áreas urbanas y sub urbanas de San Andrés de Giles) 

B. Objetivos Específicos. 
 

El Programa contempla la preservación de los ambientes locales en las áreas 

inmediatamente adyacentes a las obras, la protección de las especies, y la 

minimización de las interferencias con tales componentes. 

C. Aspectos Metodológicos. 
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Si bien las acciones estarán limitadas al espacio establecido por el predio que se ha 

seleccionado, se deberá efectuar un seguimiento visual documentado 

fotográficamente, de los ambientes en las adyacencias del mismo, observando el 

cumplimiento de las prácticas de protección pertinentes y alertando sobre la ocurrencia 

de perturbaciones que requieran una oportuna respuesta. 

Las pautas y medidas específicas de protección, serán consideradas en la sección de 

Mitigación y Control de Impactos, cuando se traten los aspectos relativos a la 

optimización de prácticas constructivas. 

El desarrollo de este Programa comprenderá toda la etapa de la obra de construcción, 

con énfasis en los momentos de excavaciones y arribo de los equipos.  

 

 Mitigación y control de impactos 
 

Programa de optimización de prácticas de construcción y de mantenimiento.  

A. Justificación 
 

Es responsabilidad de la empresa implementar todas las medidas necesarias para 

garantizar la mínima distorsión y adaptabilidad de las operaciones constructivas en el 

medio, evitando la transferencia al mismo de efectos perjudiciales para los 

componentes biofísico y socioeconómico del ecosistema. 

De la misma manera, los procedimientos de mantenimiento de los componentes 

involucrados en las obras deberán ser conducidos de acuerdo con criterios similares. 

El logro de estas metas justifica la existencia de ésta área específica de la gestión 

ambiental, que como todo el Plan, estará estrechamente articulada al resto de los 

programas. 

B. Objetivos Específicos 
 

El Programa está orientado a establecer un control ambiental básico en las diferentes 

actividades, señalando los criterios para el desempeño ambientalmente aceptable de 

las mismas e identificando las posibles alternativas de mitigación. 

C. Aspectos Metodológicos 
 

Durante el desarrollo de las obras, la empresa constructora, así como sus 

subcontratistas, implementarán adecuada y eficazmente las medidas vinculadas con  

la protección ambiental, para lo cual divulgarán, entre su personal y los 

subcontratistas, las normas de prevención y control ambiental y los capacitarán para 

su efectivo cumplimiento. 
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Por lo tanto, se pueden diferenciar las normas para el desempeño del personal y las 

normas para las actividades constructivas. 

Normas para el desempeño del personal 
 

 Aspectos relativos a la flora y la fauna 
 

El personal de la obra tendrá prohibido realizar actividades o caza en las áreas 

aledañas a la zona de la obra, así como la compra o trueque a lugareños de animales 

silvestres (vivos, embalsamados, pieles y otros subproductos). 

En los sectores de las instalaciones se procurará no tener animales domésticos.  
 

La empresa prohibirá estrictamente la portación y uso de armas de fuego en el área de 

trabajo. 

Las quemas de cualquier tipo estarán terminantemente prohibidas. 
 

 Aspectos relativos a la calidad y uso de las aguas 
 

Está prohibida la limpieza de vehículos o maquinaria en el área de obra ni en 

aledaños, debiendo asignarse sitios de servicio específicos para estas tareas, con las 

medidas necesarias de protección ambiental para evitar la contaminación con 

combustibles, lubricantes y otros eventuales contaminantes. Asimismo deberá 

preverse la disposición final adecuada de materiales remanentes. 

Se prohíbe cualquier acción que modifique la calidad y aptitud de los suelos, aguas 

superficiales o subterráneas en el área. 

Normas para las actividades de  construcción 
 

 Aspectos relativos a drenajes 
 

Se tomarán las medidas necesarias para garantizar que materiales de la obra y 

auxiliares a esta, no tengan como receptor final canales y/o zanjas. Se evitará en todo 

momento que residuos en general lleguen a estos sitios antes mencionados.  

Los materiales o elementos contaminantes tales como combustibles, lubricantes y 

mezclas utilizadas eventualmente en diferentes momentos de la obra, no deberán ser 

descargados en suelos o cauces. 

Las maquinarias y vehículos intervinientes en las obras serán bien mantenidas para 

prevenir pérdidas de aceite u otros productos derivados del petróleo, que puedan 

contaminar tanto las aguas como suelos (este concepto es extensivo a vehículos de 

contratistas y sub contratistas). 

 Aspectos relativos a la utilización de obradores e instalaciones auxiliares 
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Las instalaciones auxiliares cumplirán con la normativa sobre seguridad e higiene 

laboral. Contendrán equipos de extinción de incendios así como los medios y equipos 

para la atención de primeros auxilios y derivación de accidentados y enfermos.  

Si se tratara de instalaciones temporales, una vez terminadas las tareas, serán 

recompuestos los sitios a las condiciones originales. Se retirarán todos los elementos 

de rezago, embalajes y materiales desechados; en caso de que se tratase de áreas 

que no se volverán a utilizar, se escarificará el sector (si estuvieren estado  ubicados 

directamente sobre la cubierta edáfica) para facilitar sus condiciones de revegetación.  

 Aspectos relativos a la maquinaria y equipos 
 

El equipo móvil, incluyendo maquinaria pesada (también la contratada y 

subcontratada), deberá estar en buen estado mecánico y de carburación, de manera 

de reducir las emisiones gaseosas a la atmósfera. Deberán cumplir con las normativas 

vigentes en materia de emisiones gaseosas y de generación de ruidos, debiendo 

mantener tanto las propias como las de contratistas, las constancias de las revisiones 

periódicas acorde con la normativa vigente. La generación de ruidos no podrá exceder 

en ningún momento los niveles establecidos por la normativa según lugar de trabajo y 

horarios. 

Los equipos deben operar de manera tal que causen el mínimo deterioro posible a los 

suelos, vegetación y cuerpos de agua en los sitios donde intervienen.  

El cambio de aceite de las maquinarias (si no pudiere ser realizado en un área de 

servicios) se realizará en forma cuidadosa, disponiéndose el aceite de desecho en 

bidones o tambores para ser retirados por transportistas autorizados a sitios 

habilitados a tal fin o a tratamientos o usos alternativos. Por ningún motivo esos 

desechos serán vertidos al suelo o cauces ni serán abandonados en el lugar.  Se 

preparará un sitio para brindar este servicio impermeabilizando el terreno para evitar 

contaminación de suelos y percolación a napa freática. Esta impermeabilización podrá 

ser de tipo temporaria removible (p. Ej. membrana plástica) o estructural (platea de 

hormigón). 

 Aspectos relativos al movimiento y manipuleo de  materiales 
 

Una vez terminados los trabajos, si hubieren sido afectadas zonas linderas, se 

adecuarán acorde con la topografía y usos circundantes (por ejemplo zanjas de 

escurrimiento), reconstruyendo en la medida de lo posible el patrón de drenaje natural.  

 Aspectos relativos al manejo de materiales contaminantes o  peligrosos 
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Los materiales tales como combustibles, lubricantes, desechos y basuras 

contaminantes o peligrosas, deberán transportarse mediante medios adecuados para 

una disposición final o reuso también adecuado, evitando derrames y pérdidas.  

 Aspectos relativos a la suspensión de operaciones por tiempos 

prolongados 

En los casos en que ocurriera alguna suspensión que no permita la prosecución de las 

operaciones por un período prolongado, se deberá asegurar la estabilidad de las  

obras en curso, el restablecimiento de las condiciones de seguridad y operatividad, la 

prevención de procesos erosivos o de contaminación y la adopción de las medidas y 

los dispositivos de seguridad que disminuyan los riesgos de accidentes, incluyendo el 

cuidado en el almacenamiento de elementos o materiales que pudieran generar 

contaminación. 

Programa de calidad del aire 

A. Justificación 
 

Durante la construcción, se producirán modificaciones de la calidad del aire debido a 

las operaciones tanto del desarrollo de la obra en sí misma en el lugar como a partir de 

las fuentes móviles involucradas en el transporte de los materiales. Por otra parte, los  

acopios transitorios del material de excavaciones por fundaciones de los nuevos 

componentes, producirían la exposición de materiales factibles de sufrir efectos de 

acción de los vientos. 

La mayor generación de polvo y partículas se puede transformar por la acción del 

viento, en potencial fuente de emisiones a la atmósfera, afectando local y 

transitoriamente la calidad del aire. 

El adecuado control de estos efectos requiere de un conjunto de medidas 

precautorias, las que se contemplan en el presente Programa. 

B. Objetivos Específicos 
 

El Programa de Calidad del Aire tiene por objeto prevenir, atenuar o corregir las 

principales alteraciones que podrían producirse en la calidad del aire durante la 

construcción. 

Los criterios y procedimientos pertinentes se orientarán principalmente a hacer frente  

a los efectos en la calidad del aire originados por movimientos de suelos 

(excavaciones), tránsito de maquinaria pesada, transporte de materiales y emisiones 

gaseosas de fuentes móviles. 

C. Aspectos Metodológicos 
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El Programa procura prevenir y mitigar las diversas afectaciones sobre la calidad del 

aire del entorno, relacionadas con las emisiones de polvo, partículas, gases y ruidos. 

Para mitigar el efecto producido por las emisiones de polvo y partículas debido a las 

operaciones mencionadas, se recomienda: 

 Control de la velocidad de circulación en el interior del predio de la obra y en las 

calles vecinales y de ingreso desde los accesos principales. 

 Se debe asegurar la estabilidad de los materiales sueltos tales como tierra de 

excavaciones cuando se abandonen las tareas de un día para otro o si hubiera 

áreas de acopio para otros. 

 Ubicación de las pilas de acopio de materiales finos en zonas más reparadas; 
 

 La adopción de los sistemas de seguridad personal para evitar efectos sobre la 

salud (por ejemplo: viseras, anteojos o protectores visuales en días de viento). 

Con respecto a las emisiones de gases, la obra no prevé instalación de chimeneas, 

calderas o incineradores; la única emisión de gases provendrá de los equipos con 

motores de combustión interna. El control de las emisiones se realizará mediante el 

mantenimiento periódico de equipos y vehículos fijos y móviles de la empresa, 

adecuándolos a las condiciones establecidas en las normativas. En el caso de 

vehículos pertenecientes a subcontratistas o transportistas se exigirá el correcto 

funcionamiento de sus equipos y vehículos, en materia de emisiones. 

Programa de manejo de residuos 

A. Justificación 
 

La obra presenta asociado el consumo de distintos materiales y la potencial 

generación de residuos (maderas, restos de cadenas, aisladores rotos, scrap menor, 

cintas plásticas, residuos de comidas, etc.), los que requieren de un manipuleo 

adecuado y una disposición segura, para evitar impactos negativos sobre la calidad  

del entorno, las condiciones higiénicas, sanitarias y el paisaje. 

B. Objetivos Específicos 
 

Disponer de los procedimientos y los medios adecuados para prevenir y controlar los 

efectos vinculados a la generación de residuos durante la obra,  asegurando el 

cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las prácticas de manejo y disposición 

seguras de los mismos. 

C. Aspectos Metodológicos 
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Deberá establecerse un sistema para colectarlos de acuerdo a su tipología (segregar 

especiales de asimilables a domiciliarios) para su correcta y adecuada disposición en 

relación con la disponibilidad local de repositorios o vertederos. 

1. Residuos asimilables a domiciliarios: Están constituidos por desechos generados 

sin contaminación por hidrocarburos o sustancias peligrosas, incluyendo material 

orgánico, papeles, cartones, latas de aluminio, envases de cartón plastificado, etc. 

Estos residuos serán enviados a rellenos sanitarios habilitados. 

2. Residuos peligrosos: Serán dispuestos en recipientes con tapa. Comprenden 

mayormente residuos contaminados con hidrocarburos, derivados del mantenimiento 

de equipos (si se realiza en locación), o contingencias. También pueden ser trapos 

contaminados con pinturas, o con otras sustancias peligrosas. Se enviarán a 

disposición final mediante tratador autorizado por la OPDS. 

3. Chatarra: Se refiere a restos metálicos limpios tal como piezas o chapas metálicas, 

cables u otros elementos pasibles de reventa o re-utilización. Se podrán 

entregar/vender a terceros. 

4. Residuos reciclables (opcional): Comprenden plásticos, restos de madera, vidrio. 

Estos residuos serán enviados a rellenos sanitarios habilitados o entregados para su 

reciclado o vendidos para su reciclado. 

Programa de gestión del transporte, señalización y seguridad vial 

A. Justificación 
 

El acceso al predio, tanto para la obra como después en la operación se realizará por 

acceso vinculado directamente a la ruta provincial 41. 

B. Objetivos Específicos 
 

El programa busca mantener las condiciones de seguridad tanto para los trabajadores 

como para los usuarios del camino vecinal de circulación y los tramos de la Ruta 41  

a) Aspectos Metodológicos 
 

El programa se compone de varias acciones: 
 

 Consulta a Municipalidad de San Andrés de Giles: Si bien la ET se ubicará 

sobre una zona rural, se vincula con la Ruta 41. Será conveniente que la 

empresa constructora realice la consulta pertinente a la Dirección Provincial de 

Vialidad y/o Municipalidad local, para informar de la tipología de vehículos a 

circular y eventuales tránsitos lentos (en función de la tipología de cargas). 
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Este aspecto es fundamental para que el Municipio establezca las 

prevenciones para el tránsito pesado circulante. 

La empresa deberá fijar como límite máximo de peso el menor resultante entre lo 

averiguado en la consulta y lo establecido en las Leyes Nacionales 24.449, 24.653 y 

decretos reglamentarios y modificatorios (especialmente los 779/95, 714/96 79/98) en 

relación con pesos totales y por eje. 

 Señalización de la Intersección del Camino de Acceso a la calle vecinal con la 

Ruta 41, antes del ingreso a la zona de acceso a la ET. Deberá instalarse a su 

vez señalización tanto en la cercanía directa del ingreso a la obra como en el 

trayecto en sector de influencia sobre la Ruta 41 para advertir al tránsito 

circulante. En el portón de ingreso a la ET se deberá colocar señalización 

advirtiendo el ingreso y egreso de vehículos. 

 Verificación del estado de los vehículos y señalización especial en caso de 

vehículos de longitud no habitual: Durante la etapa de obra se deberá revisar 

periódicamente el estado de las luminarias de los vehículos para comprobar su 

correcto funcionamiento y repararlas en caso contrario. Si se emplearan 

remolques de longitud especial, mayor de la normal, dichos vehículos deberán 

contar con cartelería de advertencia de tal hecho, para que los automovilistas 

tomen sus precauciones. 

 Circulación de Camiones: durante la etapa de obra la empresa constructora 

deberá programar los envíos para evitar la circulación de vehículos pesados en 

convoyes o tándem. 

 Verificar las alturas de cruces de cableados sobre el camino de ingreso y Ruta 
 

 A lo largo de la traza de las Rutas cercanas, puede haber elementos que 

cruzan las mismas, sobre los que se deberá establecer control en los cruces de 

vehículos de gran porte. 

Programa de recomposición de las zonas intervenidas 

A. Justificación 
 

Es posible que durante el desarrollo de las actividades de obra, pudieran generarse 

algunas afectaciones por el tránsito en sí mismo o la ocurrencia de un potencial 

accidente. 

De producirse impactos, resultará necesario implementar métodos de recomposición o 

compensación de las zona/as afectada/s. 
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B. Objetivos Específicos 
 

Facilitar el restablecimiento de las condiciones naturales del espacio existente antes 

del desarrollo de las obras, incorporando las medidas tendientes a favorecer la 

recomposición de la zona disturbada, restituir y recomponer el diseño original más 

aproximado y establecer las condiciones de seguridad compatibles con el 

emplazamiento de las nuevas condiciones 

C. Aspectos Metodológicos 
 

La recomposición de zonas con interacción de las obras, serán diseñadas de acuerdo 

a la restitución de relieves, de drenajes o escorrentías y el favorecimiento del 

desarrollo de re vegetación. 

Situaciones típicas que requieren recomposición son: zonas que hubiesen recibido un 

derrame, zonas que presenten huellas, taludes o acumulación de tierra o zonas de 

obradores y acopios. 

 

Seguridad y contingencias 
 

En este tercer bloque del Plan de Gestión Ambiental, se incluyen los procedimientos 

destinados al tratamiento de los aspectos vinculados con la Higiene y Seguridad en las 

operaciones de construcción, la capacitación del personal en las diferentes temáticas 

asociadas a la protección ambiental y a la protección de la salud, y al tratamiento de 

las emergencias relacionadas ya sea con el proceso operativo o con la ocurrencia de 

eventos naturales con incidencia en la obra. 

Programa de higiene y seguridad 

La justificación, los objetivos y los aspectos metodológicos están regulados por 

Normativa específica (Ley 19587, Decreto Reglamentario 351/79 y sub siguientes), por 

cuanto no se requiere su transcripción. 

La responsabilidad de la gestión comprenderá la verificación permanente de la 

aplicación de las normas de seguridad vigentes, la observación de los programas de 

mantenimiento y actualización de los equipos de seguridad, la supervisión del uso de 

los elementos y equipos de protección personal, la verificación de las condiciones para 

el almacenamiento seguro de sustancias peligrosas, la capacitación del personal y la 

preparación de los planes específicos ante eventos que puedan comprometer la 

seguridad del personal propio o de terceros. 

Programa de Capacitación 

D. Justificación 
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El desarrollo de la obra, en el marco de los objetivos de protección ambiental, requiere 

de una Concientización general del personal respecto de su responsabilidad para con 

los distintos elementos del medio circundante y para con su propia seguridad y la de 

terceros. Por otra parte, el desarrollo eficiente de todas las acciones incluidas en el 

Plan de Gestión Ambiental, requiere de un entrenamiento y una capacitación técnica 

adecuada a las condiciones que deberá enfrentar. 

Por ello, el Programa de Capacitación se justifica ampliamente dado que el mismo 

permitirá que el personal asuma una plena conciencia respecto a su rol en la 

preservación y protección del ambiente y adquiera el entrenamiento necesario para 

llevar a cabo eficazmente las medidas de mitigación que le competen si fuera esto 

necesario. 

E. Objetivos Específicos 
 

Planificar una adecuada información y capacitación del personal sobre los problemas 

ambientales probables, la ejecución y control de medidas de mitigación, preservación, 

protección y control ambiental, los planes de contingencia y las normativas y 

reglamentaciones ambientales aplicables a las actividades a desarrollar.  

Identificar los roles a cumplir de acuerdo con los diferentes niveles de responsabilidad 

y con la naturaleza de las acciones involucradas (ejecución de las medidas de 

mitigación para situaciones normales y tratamiento de situaciones de emergencia). 

F. Aspectos Metodológicos 
 

La o las empresas adjudicatarias de la obra, desarrollarán actividades de capacitación 

adecuada y suficiente para el personal involucrado. El desarrollo del Programa 

implicará la preparación de las actividades de capacitación y el establecimiento de los 

medios necesarios para su ejecución. 

El programa incluirá un temario relacionado con los aspectos ambientales del proyecto 

y con aquellos orientados al manejo de contingencias. 

Tanto el contenido teórico como su ejemplificación práctica capacitará al participante 

para estar en condiciones de analizar y evaluar las acciones del proyecto desde el 

enfoque de su incidencia ambiental, identificar los riesgos reales y potenciales 

asociados a la acción evaluada, y seleccionar y poner en práctica los procedimientos 

más convenientes para controlar dichos riesgos. 

Análisis de riesgo, prevención y plan de contingencias 

Este último programa se presentará por separado en el próximo capítulo 7, debido a  

su extensión y particular importancia. 
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 AJUSTES EN LA EIA Y EN EL P.G.A. 
 

 Ajuste en el E.I.A. 

 
La Evaluación de Impacto Ambiental es un instrumento para la toma de decisiones que 

debe desarrollarse en forma sincrónica con los avances del Proyecto. Nace con la 

concepción del Proyecto y finaliza cuando el proyecto cubre su vida útil y es necesaria 

desafectarla, restituyendo el medio a sus condiciones originales o a aquellas que 

resulten de un correcto reordenamiento. 

La experiencia indica que resulta de suma conveniencia realizar un ajuste sistemático 

de la Evaluación de Impacto a partir del inicio de la Etapa de construcción hasta su 

finalización. 

 

 Ajuste en el P.G.A. 

 
Como resultado del ajuste en la EIA y frente al desarrollo de la ingeniería de detalle 

sobre algunas situaciones particulares, a la materialización de los equipos, a la 

infraestructura, a los insumos para la obra, al personal, a la realidad, momento y las 

condiciones del medio biofísico y socioeconómico, en particular las características 

climáticas existentes durante el desarrollo de las obras, e incluso frente a acciones 

derivadas de aspectos políticos e institucionales, la experiencia indica que puede 

resultar necesario realizar ajustes en el PGA, durante el desarrollo de la Etapa 

Constructiva de las Obras. 

Debe observarse que tanto los ajustes en la EIA como en el PGA se realizarán dentro 

del marco preestablecido en el presente informe, persiguiendo solamente un 

perfeccionamiento en el uso de las herramientas para adecuarlas a la realidad, 

potenciando la utilidad de las mismas. 

 

Cronograma de acciones 
 

El desarrollo de los Programas del PGA comprende toda la Etapa de construcción, 

desde su inicio con el desarrollo de las tareas preparatorias, hasta su finalización con 

las tareas de recomposición de las áreas afectadas. En función de ello, los Programas 

que conforman el Plan de Gestión Ambiental, se desarrollarán y se mantendrán 

activos, en forma sincrónica con el desarrollo de las operaciones y su cronograma. 

 RESPONSABILIDADES 
Para la construcción y en relación con la consideración de los aspectos ambientales, 

se identifican las siguientes Áreas de Responsabilidad: 
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 De los comitentes 
 

Están obligados a controlar todas las acciones desarrolladas por sí mismos y por los 

contratistas para cumplimentar la legislación vigente y los requerimientos de los 

organismos de aplicación. 

 

 De los contratistas 

 
Están obligados a respetar todas las normativas ambientales, de Higiene y Seguridad 

y Laborales, las observaciones y requerimientos de las autoridades de aplicación y de 

regulación nacional, provincial o municipal y a adoptar todas las acciones necesarias 

para el cumplimiento de los requerimientos contractuales. 

 

 De los responsables de higiene y seguridad 
 

Los profesionales deberán contar con título habilitante para ejercer la responsabilidad 

de las tareas de Higiene y Seguridad. 

 

 

DIRECCION DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL.  
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL.  
ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE. 
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